
  

Guayaquil, 01 de julio de 2014 

Señor 
CESAR GUSTAVO VELASQUEZ LUCAS 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE SUMINISTRO 
INDUSTRIALES IMPOCOMRIVE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo le corresponde individualmente a Usted representar legal, judicial 
y extrajudicial, según el Artículo Décimo del Estatuto Social de la Compañía constante en 
la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Doctor Thomas Aycart Vicenzini Carrasco, el 02 de mayo de 2014, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de junio de 2014, 

Atentamente, 

MANUEL DO RIVERA ALVAREZ 
SECRETARIO AD-HOC i ' / 

o 
ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Seo IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA DE SUMINISTRO INDUSTRIALES IMPOCOMRIVE S.A. 
Guayaquil, 01de-julio de 2014, / / 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Regá 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil catorce queda inscrito 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA DE SUMINISTRO INDUSTRIALES 
IMPOCOMRIVE S.A., a favor de CESAR GUSTAVO VELASQUEZ 
LUCAS, de fojas 26.977 a 26.979, Registro de Nombramientos número 

8.718. 

ORDEN: 31333 

IU AR ALO 18 SEAL 
..o91..00 
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NIDAD LA RAXFI0AL UI RDUAGDU NEO      MIRE 
A] ÍTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 07 de julio de 2014 
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¡ponsabilidad de la o el 

. ft de la Ley del Sistema 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiv 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


